
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005692 , Ent. N°4402/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú relacionadas con la Licitación Pública  Nº05/2012 para la realización de la obra “Cordón Cuneta, Pavimentación y Desagües Pluviales en la Ciudad de Guichón -Paysandú”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Paysandú por Resolución      Nº 44350/2013  de fecha 18/12/13 resolvió  autorizar el llamado a licitación de referencia aprobando el pliego de condiciones particulares que regiría el llamado;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 20/02/14 se llevó a cabo el acto de apertura por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, habiéndose presentado 3 firmas oferentes: Pagano y Nolla Construcciones Ltda, Gofinal S.A. e Incoci S.A; 
3) que con fecha 17/3//14 se realizó informe técnico comparativo de las ofertas estableciéndose las siguientes cotizaciones:    Gofinal S.A. $ 43:338.780,08, Incoci S.A. $ 42:111.999,42 y Pagano y Nolla Construcciones Ltda $ 43:488.719,58, sugiriéndose realizar una mejora de precios de los oferentes al amparo del Artículo 66 del TOCAF, ya que todas se encuentran dentro del 5% de la oferta mejor calificada;
4) que con fecha 25 de marzo de 2014 se realiza el acta de recepción de las propuestas de mejora de oferta, presentando   Gofinal S.A. un monto total de $ 39:602.530.76, Pagano y Nolla Construcciones  Ltda una propuesta de rebaja del 6% en la oferta presentada originalmente, por lo que su monto ascendería a $ 40:808.098,72 e Incoci S.A. presenta un monto total de   $ 41:008.600.51;
5) que con fecha 14/5/2014 la Unidad de Diseño y Proyecto, de conformidad con lo previsto en el punto 2.2. del Pliego de Condiciones,   - que prevé la adjudicación por el total o parte de la cotización solicitada - expresa que los precios por el rubrado a adjudicar resultaron: Gofinal S.A. $ 32:055.275,64, Incoci S.A. $ 34.418.909,65 y Pagano y Nolla Constrrucciones Ltda $ 33.235.614,11;
6) que con fecha 16 de junio de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la adjudicación en la forma aconsejada por La Unidad de Diseño y Proyecto a la empresa Gofinal Sociedad Anónima por un precio total de $ 32:055.275,64 IVA y Leyes Sociales incluidos, por ser la de menor precio y ajustarse al pliego de condiciones particulares;
7) que por Resolución No. 1971/2014 de fecha 30 de junio de 2014 el Intendente de Paysandú aprueba lo actuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que con fecha 17/06/14,el Contador Delegado  informa que el gasto cuenta con financiamiento a través de 2da etapa del Proyecto PRY 2011/1068 aprobado por Fondo de Desarrollo del Interior (FDI) y aportes directos de la Intendencia previstos en Derivado 387000 Actividad 505050201;
9) que con fecha 3/7/14 se confirió vista de las actuaciones  no habiéndose formulado observaciones;
10) que consta Proyecto de Resolución de Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas previstas por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dispuesto el gasto por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del mismo de $ 32:055.275,64 previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución dictada concuerde con las condiciones de la contratación y con el proyecto remitido a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones. 
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